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Proceso         :     VERBAL – LLAMAMIENTO EN GARANTIA FCV HIC vs SEGUROS DEL ESTADO 

Radicado       :     2022 – 0005 - 00 

Demandante :      WILLIAM ALEXANDER ESCOBAR BLANCO Y OTROS. 

Demandado  :      COOSALUD Y OTRO. 

Al despacho de la señora Juez. Provea. 

Bucaramanga Sder., 11 de marzo de 2024. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga Sder., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente, observa este despacho judicial que la demandada 

FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA ZONA FRANCA SAS – 

HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA -FCV – HIC-, no ha acreditado la 

notificación personal realizada a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., con el fin de realizar el correspondiente conteo de términos, razón por la cual se 

les requiere para que, allegue el trámite de notificación realizado a la llamada en 

garantía. 

 

Se concede a la FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA ZONA FRANCA 

SAS – HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA -FCV HIC-, el término de 30 días 

siguientes a la notificación de este auto por estados, para que acredite la notificación 

realizada a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., so pena de 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
Juez 
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Helga Johanna Rios Duran

Juez
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